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Resumen: La explotación comercial de los recursos minerales de la Zona Internacional de los Fondos Marinos 
(minería submarina) representa un desafío jurídico, ambiental y político sin precedentes para la comunidad inter-
nacional. Conforme a lo dispuesto en la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, la Zona y 
sus recursos son patrimonio común de la humanidad, principio que impone un régimen jurídico singular basado 
en la equidad, la solidaridad internacional y la sostenibilidad ambiental. En virtud de dicho régimen, la Autoridad 
Internacional de los Fondos Marinos tiene el mandato exclusivo de organizar, controlar y regular las actividades 
de exploración y explotación de los recursos minerales de la Zona, garantizando que tales actividades se realicen 
en beneficio de toda la humanidad, con especial atención a los intereses y necesidades de los Estados en desa-
rrollo. Este mandato implica, además, la obligación de asegurar la protección efectiva del medio marino, en con-
sonancia con los principios de precaución, prevención y desarrollo sostenible, de modo que la utilización de los 
recursos no comprometa los derechos ni el bienestar de las generaciones futuras. En este estudio se analizan las 
principales cuestiones técnicas y jurídicas del proceso de elaboración del régimen de explotación, ofreciendo una 
visión general del estado actual de las negociaciones, con énfasis en los aspectos que aún carecen de consenso. 
Asimismo, se abordan los principales desafíos derivados de la actual incertidumbre normativa, a saber: i) la inter-
pretación de la denominada “cláusula de los dos años”; ii) la situación jurídica de los contratos de exploración; y 
iii) la aplicación de una pausa precautoria o moratoria. Finalmente, se examinarán las implicaciones de la minería 
submarina unilateral promovida por la Administración Trump desde la perspectiva de la naturaleza jurídica del 
principio de patrimonio común de la humanidad. 

Abstract: The commercial exploitation of mineral resources of the International Seabed Area (deep-sea mining) 
constitutes an unprecedented legal, environmental, and political challenge for the international community. 
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Pursuant to the provisions of the United Nations Convention on the Law of the Sea, the Area and its resources 
are the common heritage of humankind, a principle that establishes a unique legal regime founded on equity, 
international solidarity, and sustainability. Under this regime, the International Seabed Authority holds the 
exclusive mandate to organize, control, and regulate the exploration and exploitation of the mineral resources 
of the Area, ensuring that such activities are carried out for the benefit of all humankind, with particular 
regard to the interests and needs of developing States. This mandate further entails the obligation to ensure the 
effective protection of the marine environment, in accordance with the principles of precaution, prevention, and 
sustainable development, so that the utilization of these resources does not compromise the rights or well-being 
of future generations. This study examines the main technical and legal issues involved in the development of 
the exploitation regime, providing an overview of the current state of negotiations, with emphasis on areas that 
still lack consensus. It also addresses the principal challenges arising from the prevailing regulatory uncertainty, 
namely: (i) the interpretation of the so-called “two-year rule”; (ii) the legal status of exploration contracts; (iii) 
the implementation of a precautionary pause or moratorium. Finally, the implications of unilateral deep-sea 
mining promoted by the Trump Administration will be examined from the perspective of the legal nature of the 
principle of the common heritage of humanity.

Palabras clave: minería submarina; patrimonio común de la humanidad; Autoridad Internacional de Fondos 
Marinos; Reglamento de Explotación; principio de precaución; materias primas críticas; moratoria. 
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I.	 INTRODUCCIÓN

El análisis del proceso de elaboración del régimen jurídico de la minería submarina más allá 
de la jurisdicción nacional requiere la adopción de un enfoque holístico y multidisciplinar que 
incorpore las dimensiones jurídicas, económicas, políticas, ambientales y sociales. Sin olvi-
dar, que dicho régimen se fundamenta en el principio del patrimonio común de la humanidad, 
consagrado en la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar de 1982 (en 
adelante, la “Convención”) y en el Acuerdo de 1994 relativo a la aplicación de su Parte XI (en 
adelante, el “Acuerdo”). Un principio jurídico que ha sido caracterizado como una manifesta-
ción del desarrollo progresivo del concepto de comunidad internacional, en tanto constituye la 
expresión más clara de los intereses comunitarios en la gobernanza de los océanos y persigue 
la promoción de la equidad, incluida la equidad intergeneracional, noción que trasciende los 
parámetros tradicionales del concepto de comunidad internacional (Wolfrum, 2021: 60).

Los fondos marinos y oceánicos y su subsuelo fuera de los límites de la jurisdicción nacio-
nal (en adelante, “la Zona”) constituyen una fuente potencial de metales estratégicos como 
el cobre, el cobalto, el níquel y el manganeso, todos ellos indispensables para numerosos 
sectores que impulsan la transición energética y el transporte, así como en la industria arma-
mentística. La demanda mundial de estos metales aumenta constantemente debido al creci-
miento demográfico, la urbanización y la industrialización de los países emergentes. Además, 
la digitalización progresiva, incluido el uso cada vez mayor de la inteligencia artificial, y, en 
particular, el uso creciente de energías renovables, siguen aumentando la demanda de estos 
metales (Agencia Internacional de la Energía, 2024; Unión Europea, 2025). Se calcula que un 
solo yacimiento de la Zona Clarión Clipperton (en adelante, “CCZ”) contiene más cobalto, 
manganeso y níquel que todos los yacimientos terrestres conocidos juntos (Hein, Koschinsky 
& Kuhn, 2020). 
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En este contexto, Estados Unidos ha intensificado su enfoque estratégico. Mediante una Orden 
Ejecutiva de abril de 2025 (Estados Unidos [EE. UU.], 2025), la Administración Trump ins-
truyó a la National Oceanic and Atmospheric Administration (NOAA) a agilizar los procesos 
de concesión de licencias para exploración y explotación de recursos minerales en fondos ma-
rinos fuera de su jurisdicción nacional, en virtud de la Deep Seabed Hard Mineral Resources 
Act (DSHMRA) (EE. UU., 2002). Esta medida se justifica en la necesidad de garantizar la se-
guridad nacional y económica frente a posibles restricciones por parte de actores extranjeros, 
así como en la voluntad de revitalizar el liderazgo estadounidense en tecnologías de extracción 
y procesamiento asociadas y garantizar cadenas de suministro seguras para los sectores de 
defensa, infraestructura y energía (EE. UU., 2025: Secc. 1).

No obstante, junto a las motivaciones económicas y geopolíticas, la minería submarina ha sus-
citado crecientes preocupaciones ambientales y sociales. Desde el punto de vista ecológico, se 
advierte de que el conocimiento actual sobre los ecosistemas del fondo marino profundo es toda-
vía limitado (Amon et al., 2022; Miller et al, 2021). Se estima que las actividades de explotación 
podrían alterar irreversiblemente hábitats únicos, provocar pérdida de biodiversidad y afectar a 
los servicios ecosistémicos (Niner et al., 2018). Debido a los riesgos ambientales de la minería 
submarina, un amplio número de Estados han expresado públicamente su oposición mediante 
diferentes figuras —prohibición, moratoria o pausa precautoria—, si bien las bases jurídicas que 
sustentan dichas posturas y sus mecanismos de implementación no se encuentran claramente de-
finidos. Entre estos Estados figuran algunos miembros del Consejo de la Autoridad Internacional 
de los Fondos Marinos (en adelante, la “Autoridad”) que simultáneamente actúan como patro-
cinadores de actividades de exploración, tales es el caso de Alemania, Francia y Reino Unido. 

Asimismo, existen consideraciones de índole sociocultural que sólo recientemente han sido 
consideradas en los trabajos de la Autoridad. En el contexto de las negociaciones sobre la 
protección del patrimonio cultural subacuático, de conformidad con el artículo 149 de la Con-
vención (Aznar, 2025), diversos representantes de pueblos indígenas y comunidades locales 
del Pacífico han expresado su rechazo a estas actividades, señalando que la minería subma-
rina pone en peligro no solo los ecosistemas marinos, sino también su soberanía alimentaria, 
sus modos de vida tradicionales y su relación espiritual con el océano (Puentes & Morguera, 
2025). Estos pueblos reclaman el derecho a dar su consentimiento libre, previo e informado 
sobre cualquier proyecto de minería en aguas profundas que pueda afectar a su patrimonio 
cultural inmaterial (Jiménez, 2024).

Desde una perspectiva jurídica, el desafío consiste en establecer un marco regulatorio sólido que 
logre una adecuada integración entre la viabilidad comercial del desarrollo de los recursos de la 
Zona y la protección del medio marino, con el propósito de garantizar que el régimen de explo-
tación asegure una gestión sostenible de dichos recursos (Collins & French, 2019: 31); así como 
una arquitectura institucional adecuada según los principios de transparencia, participación y 
rendición de cuentas (Craick et al., 2025). Por el contrario, la ausencia de un régimen jurídico 
que regule de manera equitativa la explotación comercial de los minerales de la Zona, en con-
sonancia con las disposiciones de la Convención y del Acuerdo, genera incertidumbre jurídica 
para todas las partes involucradas —contratistas, Autoridad y Estados Miembros—, y para la 
comunidad internacional en su conjunto, así como riesgos asociados a la explotación unilateral 
de los recursos minerales de la Zona, como tendremos ocasión de analizar. 
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En virtud de las limitaciones del presente estudio, el análisis se centrará particularmente en las 
cuestiones técnicas y jurídicas, ofreciendo una visión general del estado actual de las negocia-
ciones sobre el Reglamento de Explotación (Autoridad Internacional de los Fondos Marinos 
[AIFM], 2025a) y las Normas y Directrices que lo acompañan, con énfasis en los aspectos 
que aún carecen de consenso. Asimismo, se abordarán los principales desafíos derivados de 
la actual incertidumbre normativa, a saber: i) la interpretación de la denominada “cláusula de 
los dos años”; ii) la situación jurídica de los contratos de exploración; y iii) la aplicación de 
una pausa precautoria o moratoria. Por último, se examinarán las implicaciones de la minería 
submarina unilateral promovida por la Administración Trump desde la perspectiva de la natu-
raleza jurídica del principio de patrimonio común de la humanidad. 

II.	 EL PROCESO DE ELABORACIÓN Y ADOPCIÓN DEL RÉGIMEN 
JURÍDICO DE EXPLOTACIÓN DE LOS MINERALES DE LA ZONA: 
CUESTIONES PENDIENTES

1.	 Antecedentes

El Acuerdo adaptó el régimen jurídico de la Parte XI de la Convención a los cambios políti-
cos y económicos de la época, incluyendo enfoques orientados al mercado, al tiempo que se 
preservaba el estatuto jurídico especial de los recursos minerales de la Zona como patrimonio 
común de la humanidad (Salamanca, 2003: 180-183). A pesar de su denominación (“de apli-
cación”) se trata de un instrumento de enmienda que permitió la ratificación de la Convención 
por los países industrializados y su entrada en vigor. En virtud del artículo 1 del Acuerdo, los 
Estados Parte se comprometen a aplicar la Parte XI de conformidad con el Acuerdo. Y según el 
párrafo 1 del artículo 2, las disposiciones del Acuerdo y de la Parte XI se interpretarán y apli-
carán conjuntamente como un único instrumento y en caso de incompatibilidad prevalecerán 
las disposiciones del Acuerdo. Esto afecta principalmente a las disposiciones pertinentes de la 
sección 4 de la Parte XI relativas a los aspectos institucionales de la Autoridad, las disposicio-
nes relativas a la Empresa y la asistencia económica a los Estados en desarrollo productores 
terrestres cuya economía se haya determinado que ha resultado gravemente afectada por la 
minería submarina.

El Acuerdo establece, además, que determinadas disposiciones de la Parte XI y sus anexos “no 
se aplicarán”. Esta norma afecta a tres categorías de disposiciones: a) disposiciones contrarias 
a los principios del libre mercado, tales como: i) las obligaciones de los Estados Parte de finan-
ciar un sitio minero de la Empresa; ii) la obligación de los contratistas de transferir tecnología 
a la Autoridad; iii) las políticas de producción incluida la intervención en los mercados de los 
metales; b) aspectos clave del órgano ejecutivo de la Autoridad, tales como: i) la composición 
del Consejo; ii) la toma de decisiones sobre cuestiones de fondo; iii) y el procedimiento para 
aprobar los planes de trabajo de conformidad con el artículo 6 del Anexo III; c) disposiciones 
relativas a la Conferencia de Revisión, que fueron sustituidas por una revisión periódica de las 
cuestiones a que se refiere el párrafo 1 del artículo 155 de la Convención. En todos estos casos, 
las disposiciones declaradas “no aplicables” fueron sustituidas por principios que la Autoridad 
debe desarrollar a través de normas, reglamentos y procedimientos adecuados (secc. 1 (15), 
anexo, Acuerdo).



La minería submarina más allá de la jurisdicción nacional:  
contexto y analísis jurídico de la situación actual

	 159� https://doi.org/10.36151/reei.50.05

Entre 2000 y 2013, la Autoridad adoptó tres Reglamentos de Exploración que forman parte del 
“Código de Minería” (AIFM, 2013a, 2010 y 2012), junto con las Recomendaciones técnicas 
adoptadas por la Comisión para orientar a los contratistas, incluidas las relativas a la evalua-
ción de los posibles impactos ambientales derivados de las actividades de exploración, inclui-
da la regulación detallada de las actividades de minería de prueba —test mining— (AIFM, 
2023a). El ejercicio de la facultad normativa de la Autoridad ha permitido llevar a cabo acti-
vidades de prospección y exploración de nódulos polimetálicos en el fondo marino, sulfuros 
polimetálicos cerca de fuentes hidrotermales y costras de ferromanganeso ricas en cobalto en 
montes submarinos1. El Acuerdo también prevé que, a su debido tiempo, se elaboren normas, 
reglamentos y procedimientos de explotación, incluidos los relativos a la protección y preser-
vación del medio marino (secc. 1 (5) (k), anexo, Acuerdo). 

2.	 El proyecto de Reglamento de Explotación

El párrafo 15, letra a), de la sección 1 del anexo al Acuerdo establece que el Consejo podrá ini-
ciar la elaboración de normas, reglamentos y procedimientos relativos a la explotación cuando 
considere que resulta necesario para el desarrollo de actividades en la Zona, cuando determine 
que la explotación comercial es inminente o a solicitud de un Estado Parte cuyo nacional pre-
tenda presentar un plan de trabajo para la explotación. En julio de 2011, la delegación de Fiyi 
instó al Consejo a abordar la formulación del marco normativo aplicable a la explotación de 
los minerales de la Zona. Además del interés económico derivado del incremento de la deman-
da de metales estratégicos, un factor determinante de esta iniciativa fue la cercanía de la expi-
ración de los primeros contratos de exploración de nódulos polimetálicos, prevista para 2016.

A)	 ASPECTOS FORMALES

Las bases jurídicas de la actividad normativa de la Autoridad se encuentran expresamente 
establecidas en el artículo 17 del Anexo III de la Convención, en relación con las disposicio-
nes contenidas en otras normas de la Parte XI y teniendo en cuenta los términos del Acuerdo. 
El proceso de elaboración del Reglamento de Explotación (en adelante “Reglamento”) se 
inició con una fase preparatoria en la que la Comisión Jurídica y Técnica (en adelante “la 
Comisión”) requirió el asesoramiento e información técnica pertinentes antes de proceder al 
examen de las propuestas de regulaciones (AIFM, 2012b: 29). Dicho asesoramiento técnico se 
suministró mediante estudios técnicos y documentos de análisis elaborados por la secretaría, 
con la asistencia de consultores externos, así como a través de informes de talleres, estudios 
de referencia, encuestas a las partes interesadas y propuestas concretas presentadas por los 

1	 La Autoridad ha suscrito 31 contratos de exploración con una duración de 15 años con un total de 21 
contratistas, destinados a la prospección de nódulos polimetálicos (cada área cubre 75.000 km²), sulfuros 
polimetálicos (cada área comprende 10.000 km², divididos en 100 bloques, cada uno con una extensión 
máxima de 100 km²) y costras de ferromanganeso ricas en cobalto (cada área es de 3.000 km², distribuidos 
en 150 bloques, con una superficie máxima de 20 km² por bloque). Las áreas de exploración se ubican en 
la Zona de Clarion-Clipperton, el Océano Índico, la Dorsal Mesoatlántica y el Océano Pacífico.
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Estados miembros. Para avanzar en sus labores, la Comisión adoptó el enfoque de “elementos 
básicos” propuesto por la secretaría, reiterando que ningún elemento individual ni conjunto 
parcial del Reglamento sería aprobado hasta que se alcanzara un acuerdo integral sobre la 
totalidad del instrumento (AIFM, 2016: 38). 

Las negociaciones informales sobre los aspectos sustantivos se iniciaron en julio de 2016, 
cuando los miembros del Consejo y las partes interesadas examinaron el primer borrador de 
trabajo presentado por la Comisión y aprobaron una lista de elementos prioritarios junto con 
un plan de acción destinado a orientar el desarrollo ulterior (AIFM, 2016, Anexo II). En 2017, 
la Comisión concluyó la elaboración del primer proyecto del reglamento, un texto consolidado 
que incorporaba disposiciones relativas a la protección del medio marino y a los mecanis-
mos de inspección y supervisión de las actividades en la Zona (AIFM, 2017a). Los Estados 
miembros y las partes interesadas fueron invitados a formular comentarios, prestando especial 
atención a una serie de cuestiones de carácter general y específico (AIFM, 2017b). En ese 
mismo año, el Consejo acordó un calendario para la adopción y aprobación del proyecto de 
reglamento de explotación antes de julio de 2020 (AIFM, 2017d) objetivo que, a todas luces, 
resultaba irrealizable.

El Consejo continuó con las negociaciones sustantivas en marzo y julio de 2018, subrayando 
la necesidad de adoptar un enfoque transparente e inclusivo (AIFM, 2018a: 19). Durante la 
primera parte del período de sesiones, el Consejo examinó seis temas comunes surgidos de 
las respuestas al proyecto de reglamento, cuyo principal objetivo consistía en proporcionar 
recomendaciones orientadas a la labor de la Comisión. Durante la segunda parte, el Consejo 
formuló observaciones generales sobre las ocho primeras secciones del proyecto de reglamen-
tos revisado (AIFM, 2018b), así como sobre las materias respecto de las cuales la Comisión 
había solicitado su orientación (AIFM, 2018c:19). El proyecto de reglamento revisado consti-
tuía un texto complejo, pero sistemáticamente estructurado, compuesto por 105 regulaciones 
distribuidas en trece partes, ocho anexos y cuatro apéndices, que reafirmaba en su preámbulo 
la importancia fundamental del principio de patrimonio común de la humanidad. Se consideró 
generalmente aceptado que este principio exigía el desarrollo de un régimen sólido, equitativo 
y sostenible para la explotación de los recursos minerales de la Zona. La Comisión también 
inició el desarrollo de Normas y Directrices complementarias como parte del marco jurídico 
aplicable (AIFM, 2018d).

En 2019 se circularon dos nuevas versiones que incorporaban sugerencias de redacción es-
pecíficas de los miembros del Consejo. A partir de este momento, las negociaciones se desa-
rrollaron en grupos de trabajo informales abiertos a observadores y demás partes interesadas 
según una nueva hoja de ruta. La discusión sustantiva e informal sobre el proyecto de regla-
mento, prevista para febrero de 2020, se vio afectada por las dificultades en las negociaciones 
relativas al mecanismo de elección de los miembros de la Comisión y, posteriormente, por la 
pandemia de Covid-19, que obligó a posponer el periodo de sesiones del Consejo programado 
para julio de 2020. En este contexto, en junio de 2021, la República de Nauru —primer Estado 
en desarrollo y primer Estado insular en desarrollo en patrocinar un contrato de exploración en 
la CCZ— invocó la “cláusula de los dos años” (AIFM, 2021a). De acuerdo con esta disposi-
ción, el Consejo debía adoptar el Reglamento en un plazo de dos años (secc. 1 (15) (b), anexo, 
Acuerdo). A continuación, Nauru notificó al presidente del Consejo que NORI (Nauru Ocean 
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Resources Inc.) tenía la intención de solicitar un plan de trabajo para explotación y solicitó la 
finalización de las normas sobre explotación antes de junio de 2023. 

Este acontecimiento produjo un doble efecto en las negociaciones: por un lado, impulsó los 
llamamientos a una moratoria o pausa precautoria y, por otro, aumentó la presión entre las dele-
gaciones para concluir sus trabajos y aprobar el Reglamento dentro del plazo establecido. Des-
de entonces, las tensiones en el seno del Consejo se han mantenido de forma constante entre 
aquellas delegaciones que abogan por acelerar el avance de las negociaciones y aquellas que 
sostienen que el proceso de elaboración del Reglamento debe desarrollarse sin injerencias ni 
condicionamientos externos. Tras expirar el plazo sin éxito, en julio de 2023, el Consejo conti-
nuó con la elaboración del Reglamento con vistas a su adopción en julio de 2025 (AIFM, 2023c). 

En 2024 y 2025 el Consejo finalizó la lectura del texto consolidado revisado (AIFM, 2025a) 
sin que se alcanzaran avances significativos en los temas que aún carecen de consenso, los 
cuales se abordaron en grupos de trabajo informales y bajo la nueva modalidad de “Amigos 
del presidente”2. El Consejo decidió adoptar un “enfoque temático” para la próxima sesión 
en 2026, solicitando a la secretaría que prepare una lista indicativa de cuestiones pendientes. 
También solicitó que se prepare un nuevo texto consolidado revisado y que se continúen los 
trabajos entre sesiones (AIFM, 2025c). Dado que ya habían pasado sin éxito dos plazos para la 
adopción del reglamento —2020 y 2025— el Consejo consideró no fijar más plazos. Teniendo 
en cuenta las importantes discrepancias entre los miembros del Consejo y la lentitud de los 
avances en los últimos seis años, es muy improbable que el Reglamento se adopte en 2026. 

Una vez concluido el proceso de elaboración, llegado el momento, el Reglamento será adop-
tado y aplicado provisionalmente por el Consejo y sometido a la Asamblea para su adopción 
definitiva (art. 162 (2) (o) (ii); art. 160 (2) (f) (ii), Convención). Asimismo, la fase 1 de las 
Normas (vinculantes) serán aprobadas por el Consejo y las Directrices (recomendaciones) 
lo serán por la Comisión. Además, las regulaciones sobre la distribución equitativa de los 
beneficios financieros y otros beneficios económicos derivados de las actividades en la Zona 
serán adoptados directamente por la Asamblea, por recomendación del Consejo y del Comité 
de Finanzas (secc. 9 (7) (f), anexo, Acuerdo). El consenso es el método final de adopción de 
las regulaciones en el Consejo (art. 161 (8) (d), Convención, y sec. 3 (5), anexo, Acuerdo) 
mientras que, en la Asamblea, si no se alcanza un consenso, serán adoptadas por mayoría de 
dos tercios de los Estados presentes y votantes (secc. 3 (3), anexo, Acuerdo). 

B)	 ASPECTOS SUSTANTIVOS

En términos sustantivos, el Proyecto de Reglamento busca establecer un régimen internacional 
para la explotación de los minerales de la Zona que se realice en beneficio de toda la humanidad, 
equilibrando el desarrollo económico con la protección efectiva del medio marino. Así se des-
prende de su preámbulo, que además incluye un párrafo, aún entre corchetes, según el cual la Au-

2	 Todos los documentos de trabajo están publicados en la página web de la Autoridad [disponible en: https://
isa.org.jm/session-29-council-part-2-july-2024/; https://isa.org.jm/session-30-council-part-1-march-2025/; 
https://isa.org.jm/session-30-council-part-2-july-2025/] 
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toridad reconoce las incertidumbres actuales y los conocimientos limitados sobre los ecosistemas 
de las profundidades oceánicas y los posibles efectos de las actividades en la Zona, así como la 
necesidad de revisar estas normas a la luz de los avances en los conocimientos científicos. 

El texto reafirma el principio del patrimonio común de la humanidad, garantizando que los 
beneficios derivados de las actividades en la Zona se distribuyan de manera equitativa y en 
beneficio de toda la humanidad, con especial atención a las necesidades de los Estados en de-
sarrollo. Finalmente, establece una estructura institucional robusta para el control ambiental, 
técnico y financiero de las actividades de explotación. Sin embargo, gran parte de sus dispo-
siciones permanecen entre corchetes o presentan redacciones alternativas, lo que evidencia 
persistentes desacuerdos respecto de cuestiones sustantivas aún no consensuadas. En los apar-
tados siguientes se realizará un análisis detallado de estas cuestiones, orientado a precisar y 
esclarecer los principales aspectos jurídicos que continúan siendo objeto de discusión entre los 
Estados miembros y demás partes interesadas. No se pretende ofrecer una exposición exhaus-
tiva ni detallada del régimen de explotación en su conjunto, aún pendiente de adopción, ni se 
abordan en este estudio las cuestiones relativas a la estructura institucional de la Autoridad, al 
régimen de responsabilidad o a los mecanismos de solución de controversias.

a)	 Principios rectores, enfoques y políticas: condiciones previas para el inicio de la min-
ería submarina

El principio de patrimonio común de la humanidad constituye el pilar fundamental sobre el 
que se sustenta todo el régimen jurídico aplicable a la explotación de los recursos minerales de 
la Zona, conforme se establece en el preámbulo del Proyecto de Reglamento y en su Regula-
ción 2. Dicha disposición remite, a su vez, a los principios que rigen la Zona consagrados en 
la Sección 2 de la Parte XI de la Convención, así como a las políticas previstas en los artículos 
150 y 151, según fueron modificadas por el Acuerdo. Asimismo, el Proyecto de Reglamento 
incorpora nuevos principios rectores y enfoques para la aplicación e interpretación de su con-
tenido normativo.

Entre los principios ampliamente aceptados se encuentran el principio de equidad y de distri-
bución equitativa de los beneficios, el principio de aplicación uniforme y no discriminatoria, 
el principio de precaución, el enfoque ecosistémico, el enfoque integrado de la gestión de los 
océanos, el principio de quien contamina paga, el acceso abierto a los datos e información no 
confidenciales, así como la transparencia en la adopción de decisiones, que incluye la partici-
pación efectiva de las partes interesadas y la participación pública. Igualmente, se promueve la 
utilización de métodos científicos basados en la mejor información científica disponible. Estos 
principios y enfoques contribuyen a actualizar el régimen jurídico de la Zona, reforzando su 
alineación con los nuevos parámetros internacionales en materia ambiental —participación, 
transparencia y rendición de cuentas—. No obstante, otros principios o enfoques, como la 
equidad intergeneracional y la integración de los conocimientos tradicionales de los pueblos 
indígenas y las comunidades locales, aún no gozan de una aceptación generalizada.

De especial relevancia en el contexto actual es el debate acerca de si el Proyecto de Regla-
mento debe ―o puede― incorporar condiciones previas al inicio de la explotación comercial, 
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tales como la exigencia de adoptar Normas y Directrices específicas, la consideración de otros 
marcos normativos pertinentes o la integración de una política ambiental general de la Auto-
ridad. En particular, el párrafo 3 de la Regulación 2 dispone que la explotación en la Zona no 
podrá iniciarse hasta que se adopte un marco jurídico que garantice la protección eficaz del 
medio marino y exista evidencia científica suficiente que demuestre que dicha explotación 
podrá llevarse a cabo sin provocar cambios significativos y perjudiciales en el medio marino 
y sus recursos. Esta segunda exigencia implica, en la práctica, que deben exigirse estudios 
de línea base ambiental robustos, evaluaciones de impacto ambiental rigurosas, modelos de 
predicción de efectos a corto y largo plazo, mecanismos de revisión independientes y datos 
verificables y reproducibles. 

b)	 Derechos e intereses legítimos de los Estados ribereños: “enfoque de la debida consid-
eración”

La base jurídica para la regulación de los derechos e intereses legítimos de los Estados ri-
bereños en relación con las actividades en la Zona se encuentra en el artículo 142 de la 
Convención. Esta disposición establece una distinción clara entre dos categorías de Estados 
ribereños: a) aquellos dentro de cuya jurisdicción nacional se extienden los yacimientos mi-
nerales de la Zona; y b) otros Estados ribereños cuyas costas puedan verse afectadas por las 
actividades de explotación conforme a lo dispuesto en la Parte XII de la Convención. En el 
caso de recursos minerales compartidos, el párrafo 1 exigen que se tengan debidamente en 
cuenta (due regard approach) los derechos e intereses legítimos de los Estados ribereños in-
teresados, requiriéndose, en particular, consultas y la notificación previa. Asimismo, cuando 
las actividades en la Zona puedan dar lugar a la explotación de recursos situados dentro de la 
jurisdicción nacional de un Estado ribereño, en virtud el párrafo 2, será necesario contar con 
su consentimiento previo. 

El párrafo 3 incorpora una cláusula cuyo ámbito de aplicación está generando complicadas ne-
gociaciones en el seno de un grupo de trabajo informal. Según este párrafo ni las disposiciones 
de la Parte XI ni ningún derecho conferido o ejercido en virtud de ellas afectarán el derecho 
de los Estados ribereños a adoptar las medidas que consideren necesarias, de conformidad con 
las disposiciones pertinentes de la Parte XII, para prevenir, mitigar o eliminar un peligro grave 
e inminente para sus costas o intereses conexos, derivado de contaminación real o potencial 
u otros accidentes originados por cualesquiera actividades en la Zona o causados por estas. 
La Convención, sin embargo, no especifica con precisión cuáles son las medidas que pueden 
adoptarse ni los procedimientos mediante los cuales deben implementarse.

En el grupo de trabajo se están discutiendo los criterios para identificar a los “Estados ribere-
ños potencialmente afectados”, los procedimientos de notificación y, en su caso, de consulta 
previa, así como el alcance de las obligaciones jurídicas incluidas en las regulaciones 4 y 93 
ter. Existe un debate significativo sobre si el deber de consideración se limita a las circunstan-
cias específicas del artículo 142, centradas en los recursos minerales fuera de la jurisdicción 
nacional, o si debe extenderse a todos los derechos e intereses legítimos de los Estados ribere-
ños, incluidos los recursos vivos y la protección del medio ambiente.
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c)	 Solicitudes de aprobación de planes de trabajo en forma de contratos: la figura jurídica 
del “patrocinio”

El Proyecto de Reglamento establece un marco normativo exhaustivo y pormenorizado que 
regula los requisitos, condiciones y garantías que deben cumplir los solicitantes cualificados 
para obtener la aprobación de un plan de trabajo de explotación en forma de contrato, con-
forme al artículo 153, párrafo 3 de la Convención. Dicho artículo delimita quiénes pueden 
presentar una solicitud de plan de trabajo: la Empresa, los Estados Parte, las empresas estatales 
o las personas naturales o jurídicas nacionales o efectivamente controladas por ellos, siempre 
que cuenten con su patrocinio. Se impone a los solicitantes la obligación de demostrar capa-
cidad financiera, técnica y operativa suficiente, con especial énfasis en la competencia técnica 
en gestión ambiental, y de asegurar la disponibilidad de recursos financieros para cubrir los 
costos de las operaciones y las posibles indemnizaciones derivadas de daños al medio ambien-
te o al patrimonio común. Cuando la solicitud sea presentada por una asociación o consorcio, 
deberá incluir información detallada de cada integrante y designar un miembro principal res-
ponsable ante la Autoridad (Regs. 3-5).

La Sala de Controversias de los Fondos Marinos (en adelante, “la Sala”) determinó en su 
Opinión Consultiva de 2011 que el requisito de patrocinio tiene por objeto garantizar que las 
obligaciones establecidas en la Convención y en el Acuerdo sean efectivamente cumplidas por 
entidades que no son sujetos de derecho internacional (Tribunal Internacional de Derecho del 
Mar [TIDM], 2011: 75). Con esta finalidad, toda empresa estatal o persona natural o jurídica 
debe acompañar su solicitud de un certificado de patrocinio expedido por el Estado Parte de su 
nacionalidad o, en su caso, por aquel bajo cuyo control efectivo se encuentre (Reg. 6.1). Por 
tanto, la vinculación entre los Estados Parte y los contratistas, tal como exige la Convención, 
puede existir a través de la nacionalidad de la entidad, o mediante el control efectivo ejercido 
por el Estado y será la Comisión la encargada de verificar que el solicitante cumple efectiva-
mente con los criterios de patrocinio por nacionalidad o control. Si existen múltiples naciona-
lidades o control compartido entre Estados, cada uno deberá emitir su propio certificado. La 
exigencia también se extiende a las empresas públicas o privadas que participen en empresas 
conjuntas con la Empresa (Reg. 6.4). 

Ni el artículo 153 (2) (b) ni el Anexo III delimitan con precisión la naturaleza del control 
efectivo. Los Reglamentos de Exploración únicamente exigen que el solicitante revele su 
lugar de negocios o domicilio principal y, en su caso, el lugar de su registro como entidad ju-
rídica, lo que se entiende como un requisito de control regulatorio. Esta falta de definición ha 
suscitado discusiones en torno a los mecanismos idóneos para evitar la existencia de Estados 
patrocinadores de conveniencia, es decir, aquellos que otorgan su patrocinio formal sin ejercer 
una supervisión o control real sobre las actividades (TIDM, 2011: 76). Algunas delegaciones 
y expertos han propuesto mecanismos de control económico más estrictos (Rojas & Philips, 
2019), mientras que otros consideran que tales medidas exceden el marco del Anexo III. Por el 
momento, el Proyecto de Reglamento mantiene dicho requisito (Reg. 13.5). En cualquier caso, 
los Estados no están obligados a patrocinar a entidades de su nacionalidad (TIDM, 2011: 78). 

En cuanto al estatuto jurídico de los Estados Patrocinadores, la Sala determinó que los Esta-
dos patrocinadores contribuyen a la realización del interés común de todos los Estados en la 
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correcta aplicación del principio de patrimonio común de la humanidad, el cual exige el cum-
plimiento fiel de las obligaciones previstas en la Parte XI y en el Acuerdo. La función del Es-
tado patrocinador como garante de ese interés común se ve reforzada por la obligación que le 
impone el artículo 153, párrafo 4 de la Convención, de asistir a la Autoridad, la cual, conforme 
al artículo 137, párrafo 2 actúa en nombre de la humanidad en su conjunto (TIDM, 2011: 76). 

El Proyecto de Reglamento atribuye a los Estados patrocinadores tanto obligaciones directas, 
como obligaciones de diligencia debida, entendidas estas últimas como obligación de garan-
tizar —obligation to ensure—, conforme a lo establecido por la Sala (TIDM, 2011: 121). En 
virtud del artículo 4 (4) del Anexo III de la Convención, la Autoridad no aceptará solicitudes 
de patrocinio si el Estado patrocinador no ha promulgado legislación nacional que incorpore 
los requisitos normativos exigidos (Reg. 5.6). Ello refuerza la dimensión preventiva de la dili-
gencia debida, transformando la función del patrocinio en un deber de control ex ante y ex post 
sobre las actividades del contratista. También incluye obligaciones generales de cooperación 
e intercambio de información (Reg. 3). 

Asimismo, confiere determinados derechos a los Estados patrocinadores, entre los cuales 
destacan: el derecho a ser informados en casos de daños graves al medio marino de los 
Estados ribereños (Reg. 4.4), así como en situaciones que involucren hallazgos de restos 
humanos y objetos o sitios de interés arqueológico o histórico (Reg. 35.2); el derecho a ser 
consultados en caso de incidentes relacionados con las medidas a adoptar conforme al Plan 
de Respuesta a Emergencias y al Plan de Contingencia aprobado por la Autoridad (Reg. 
33.2); y, en general, respecto de cualquier otro hecho cuya notificación a la Autoridad sea 
obligatoria (Reg. 34.1).

El carácter exigible de las obligaciones de los contratistas constituye otro elemento esencial 
dentro del régimen de explotación. Los solicitantes están obligados a manifestar por escrito su 
aceptación de la obligatoriedad de las disposiciones contenidas en la Parte XI de la Conven-
ción, de las decisiones adoptadas por la Autoridad, así como de las condiciones contractuales 
derivadas del régimen aplicable, comprometiéndose igualmente a someterse a su supervisión 
y control. Asimismo, deben aceptar las leyes y medidas administrativas dictadas por los Esta-
dos patrocinadores, conforme a lo establecido en los artículos 139 y 153 (4) de la Convención 
(Reg. 13).

El Proyecto de Reglamento también regula los supuestos de terminación del patrocinio (Reg. 
21) y los cambios en el control o la nacionalidad de los contratistas (Reg. 24), estableciendo 
que ni el Estado patrocinador ni el contratista quedan liberados de las obligaciones previamen-
te asumidas (Reg. 25 bis). Esta disposición tiene por finalidad prevenir el uso estratégico de 
modificaciones en la estructura societaria o en la titularidad de las empresas como mecanismo 
para eludir obligaciones jurídicas o contractuales.

d)	 Derechos y obligaciones de los contratistas: régimen de responsabilidad del contratista

Una vez aprobado el plan de trabajo por el Consejo, y a solicitud de este, el Secretario General 
procederá a elaborar el correspondiente contrato de explotación entre la Autoridad y el solici-
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tante, conforme al modelo previsto en el Anexo IX del Reglamento. Dicho contrato, junto con 
sus anexos, será inscrito y publicado en el Registro de Minería de los Fondos Marinos, con la 
salvedad de que la información de carácter confidencial será debidamente omitida (Reg. 92). 
La duración del contrato será de treinta años, pudiendo renovarse por períodos adicionales 
de cinco años. Este instrumento jurídico tiene por finalidad otorgar seguridad y estabilidad 
al contratista, razón por la cual no podrá ser revisado, suspendido ni rescindido, salvo en los 
supuestos y condiciones expresamente previstos en el Reglamento (Reg. 18 ter).

En virtud del contrato de explotación, los contratistas adquieren el derecho exclusivo a rea-
lizar actividades de explotación dentro del sitio minero (Reg. 18.1). Dado que la Autoridad 
carece de medios propios para garantizar que otras entidades no interfieran en las operacio-
nes desarrolladas en dicha zona (Friedman, 2023), el Proyecto de Reglamento incorpora 
una obligación de diligencia debida, limitada a sus capacidades institucionales, conforme a 
la cual la Autoridad, en cooperación con los Estados Parte, deberá velar, en la medida de lo 
posible, porque ninguna otra entidad que actúe en la Zona interfiera con los derechos reco-
nocidos al contratista ni con sus operaciones (Reg. 18.3. alt.) Esta previsión se complementa 
con la obligación impuesta a los Estados miembros de ejercer su jurisdicción y control sobre 
las personas físicas y jurídicas sometidas a su autoridad, con el fin de evitar interferencias 
en los derechos de los contratistas (Reg. 105 ter). Ambas disposiciones dan cumplimiento a 
lo establecido en el artículo 147, párrafo 3 de la Convención, que exige que las demás acti-
vidades en el medio marino se desarrollen teniendo debidamente en cuenta las operaciones 
realizadas en la Zona.

Los contratistas están obligados a cumplir estrictamente los términos y condiciones estableci-
dos en su contrato de explotación, así como las disposiciones contenidas en la normativa de la 
Autoridad y en los Planes Regionales de Gestión Ambiental (REMPs) (Reg. 18 bis) (Salaman-
ca, 2021). En cuanto al desempeño, el contratista está obligado a llevar a cabo las actividades 
de explotación conforme a las buenas prácticas industriales, la mejor información científica 
disponible y las mejores prácticas ambientales, con personal debidamente cualificado y super-
visado de manera adecuada, e identificando y aplicando continuamente soluciones que reflejen 
la mejor información científica disponible y las mejores técnicas disponibles más actualizadas 
(Reg. 18 bis.). Así como, constituir una Garantía de Desempeño Ambiental a favor de la Au-
toridad respecto del área de contrato (Reg. 26).

El amplio catálogo de obligaciones impuestas a los contratistas incluye la obligación de ob-
servar las leyes, reglamentos y medidas administrativas adoptadas por el Estado o los Estados 
patrocinadores, de conformidad con los artículos 139 y 153, párrafo 4 de la Convención y el 
artículo 4, párrafo 4 del Anexo III (Reg. 18 bis); así como, las relativas al cumplimiento de 
normas estrictas de protección del medio marino, que comprenden la prevención y mitiga-
ción de los impactos ambientales negativos derivados de las actividades de explotación, tales 
como la contaminación, la pérdida de biodiversidad o la alteración de los ecosistemas marinos 
(Regs. 44 y ss.). Asimismo, los contratistas deben observar las disposiciones financieras de 
sus contratos, incluido el pago de tasas y contribuciones (Reg. 84 y ss.), así como garantizar la 
transparencia en la presentación de informes anuales ante la Autoridad (Reg. 38). 
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Entre sus deberes adicionales figuran la adopción de medidas para garantizar la seguridad 
y la salud laboral, la contratación de seguros adecuados (Reg. 36), la formulación de pla-
nes de capacitación (Reg. 37) y la transferencia de tecnología (Reg. 37bis). El Proyecto de 
Reglamento también contempla disposiciones relativas a la producción (Reg. 25 y ss.), la 
suspensión temporal de actividades (Regs. 29 y 29bis) y la certificación de origen de los mi-
nerales extraídos para evitar la minería submarina ilegal (Reg. 29ter). El texto consolidado 
revisado incorpora, además, nuevas regulaciones destinadas a prevenir la corrupción (Reg. 
40), asegurar el cumplimiento de normas internacionales compatibles con la Convención y 
con el Acuerdo, especialmente en ámbitos como la seguridad marítima (Reg. 43) y la debida 
consideración a otras actividades en el medio marino de conformidad con el artículo 147 de 
la Convención (Reg. 31).

Una de las obligaciones más discutidas es la que impone a los contratistas el deber de utilizar 
buques que enarbolen el pabellón de Estados Parte y de operar exclusivamente a través de 
puertos situados en Estados Parte. En los casos en que el contratista pretenda emplear buques 
o puertos pertenecientes a Estados no miembros de la Autoridad, se requerirá la autorización 
previa del Consejo, condicionada a la presentación de un compromiso escrito por parte del 
Estado o Estados no miembros en el que se garantice la aplicación y cumplimiento de la nor-
mativa de la Autoridad frente al contratista, así como su cooperación con la Autoridad para 
asegurar la observancia efectiva de dichas normas (Reg. 18bis 1quart). Esta disposición ha 
suscitado notable controversia entre las delegaciones, muchas de las cuales consideran que 
introduce una restricción no prevista en la Convención. 

Por otra parte, no existe consenso en torno al régimen de responsabilidad aplicable al con-
tratista y a la eventual exigencia de responsabilidad solidaria de su empresa matriz (Reg. 
18bis. 2). En relación con la primera cuestión, algunas delegaciones sostienen la convenien-
cia de incorporar un régimen de responsabilidad objetiva —strict liability— (Yakut, 2025). 
Sin embargo, el artículo 22 del Anexo III de la Convención establece de manera expresa 
que el contratista sólo responde de los daños causados por los actos ilícitos cometidos en la 
realización de sus operaciones, teniendo en cuenta la parte de responsabilidad por acción u 
omisión imputable a la Autoridad. Por tanto, sólo podría exigirse responsabilidad objetiva 
al contratista a través de la normativa interna del Estado patrocinador, en virtud del artículo 
21, párrafo 3 del Anexo III de la Convención. En cuanto a la segunda cuestión, si bien esta 
figura cuenta con una amplia aceptación, su fundamento jurídico no resulta del todo claro. No 
obstante, podría inferirse su legitimidad a partir de la necesidad de garantizar la efectividad 
y cumplimiento integral del régimen de explotación, asegurando que las obligaciones asu-
midas por el contratista sean efectivamente respaldadas por la entidad que ejerce el control 
financiero o corporativo sobre él.

e)	 La eficaz protección del medio marino: principios, objetivos e instrumentos

La Parte IV del Proyecto de Reglamento (“Protección y preservación del medio marino”), 
junto con sus Anexos y las Normas y Directrices, contiene los principios, objetivos, medidas y 
procedimientos ambientales necesarios para garantizar la eficaz protección del medio marino 
frente a los efectos nocivos de las actividades en la Zona, conforme al artículo 145 de la Con-
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vención (Salamanca, 2019). Actualmente su elaboración enfrenta dos desafíos principales. 
Primero, precisar el alcance de la obligación general de protección del medio marino a la luz 
de la Opinión Consultiva del TIDM sobre cambio climático, emitida el 21 de mayo de 2024. El 
TIDM declaró que las emisiones antropogénicas de gases de efecto invernadero a la atmósfera 
constituyen contaminación del medio marino y determinó que los Estados Parte deben adoptar 
todas las medidas necesarias para prevenir, reducir y controlar dicha contaminación (TIDM, 
2024: para. 441; Jiménez, 2024). Segundo, armonizar la normativa de explotación con el régi-
men internacional de conservación y uso sostenible de la biodiversidad marina establecido en 
el Acuerdo relativo a la conservación y el uso sostenible de la diversidad biológica marina de 
las zonas situadas fuera de la jurisdicción nacional, adoptado el 19 de junio de 2023 (Willaert 
& Soete, 2025). De hecho, tanto la mitigación del cambio climático como la protección y 
restauración de la biodiversidad se han incorporado a la definición de “protección” del medio 
marino según el schedule del Reglamento. 

La Sección 1 recoge las obligaciones generales en materia ambiental, identificando los actores 
responsables —cuestión abierta en la Convención—, así como los principios rectores y enfo-
ques aplicables en sus respectivas esferas de competencia (Reg. 44). Entre ellas se incluye la 
obligación de garantizar que la explotación en la zona objeto de un contrato de explotación 
se lleve a cabo teniendo debidamente en cuenta la mitigación del cambio climático y mini-
mizando el impacto sobre la capacidad del océano para funcionar como sumidero de carbono 
climático [Reg. 44. 1 (h)]

La estructura de la Sección 2 (“Proceso de Evaluación de Impacto Ambiental”) y de la Sección 
3 (“Gestión y Monitoreo Ambiental”) se encuentra aún en proceso de negociación, y una parte 
significativa del texto de las regulaciones permanece entre corchetes, lo que refleja la falta 
de consenso definitivo sobre su redacción. En términos generales, el solicitante o contratista 
estará obligado a realizar una Evaluación de Impacto Ambiental (EIA) relativa a los posibles 
efectos de las operaciones propuestas sobre el medio marino, con base en los datos de refe-
rencia ambientales pertinentes y en la mejor información científica disponible (Reg. 46). La 
EIA deberá incluir una evaluación del riesgo ambiental, contemplar un proceso de consulta 
con las partes interesadas y tomar en consideración los resultados obtenidos en la explotación 
minera de prueba —test mining— (Reg. 48ter), con el fin de garantizar una valoración integral 
de los impactos potenciales y acumulativos y de promover una gestión ambiental conforme al 
principio de precaución (Jaeckel, 2017).

La Declaración de Impacto Ambiental (DIA) documentará y comunicará los resultados de la 
EIA realizada (Reg. 48). Además, el solicitante o el contratista deberá realizar una revisión 
de alcance —scoping review— y preparar y presentar al Secretario General un informe de 
alcance —scoping report— (Reg. 47 bis). Una vez que el Consejo apruebe el plan de trabajo 
y se firme el contrato, el contratista supervisará y gestionará los impactos/efectos y riesgos 
ambientales de sus actividades en el medio marino, de conformidad con el Plan de Gestión 
y Monitoreo Ambiental (Reg. 49) y el Plan de Cierre (Reg. 50). El Plan de Gestión y Moni-
toreo Ambiental incluirá un Sistema de Gestión Ambiental detallado con el fin de monito-
rear y mejorar continuamente su desempeño ambiental (Reg. 50ter). El contratista informará 
anualmente por escrito al Secretario General sobre la implementación y los resultados del 
Plan de Gestión y Monitoreo Ambiental como parte del informe anual (Reg. 50bis). Además, 
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el contratista llevará a cabo una explotación minera piloto ―pilot mining― antes de iniciar 
cualquier producción comercial en virtud de un contrato de explotación. La información re-
copilada a través de la explotación minera piloto se recopilará en un informe de explotación 
minera piloto (Reg. 48ter Alt). 

Otras obligaciones ambientales del contratista consisten en adoptar las medidas necesarias 
para prevenir, reducir y controlar la contaminación y otros peligros, incluidos los desechos 
marinos y el ruido submarino, resultantes de sus actividades en la Zona y no verter, arrojar 
ni descargar en el medio marino ningún residuo minero, salvo cuando dicho vertido, arrojo o 
descarga esté permitido (Reg. 53bis y 53ter). Asimismo, persisten diversas cuestiones ambien-
tales respecto de las cuales aún no se ha alcanzado consenso en materia de regulación, entre 
las que destacan: a) la naturaleza y alcance de los Planes Regionales de Gestión Ambiental 
(REMPs) (Reg. 44bis); b) la adopción de objetivos y metas ambientales (Reg. 44ter); c) la re-
visión y aprobación de las Normas y Directrices ambientales (Reg. 45), incluidos los valores 
umbrales aplicables (Hitchin et al., 2023); d) la definición de los procedimientos relativos al 
test mining y pilot mining (Reg. 48ter y 48ter alt); y e) la creación de un Fondo de Compensa-
ción Ambiental (Reg. 54 y ss).

f)	 Disposiciones financieras de los contratos

De conformidad con la Convención y el Acuerdo, los contratistas deben realizar varios pagos 
a la Autoridad para cubrir los gastos administrativos y compensar a las generaciones futuras 
por la pérdida del patrimonio común. La Sección 8 del Anexo del Acuerdo establece tres tipos 
de pagos: a) el pago de un canon correspondiente a la tramitación de solicitudes de aprobación 
de un plan de trabajo (Reg. 86); b) el pago de un canon fijo anual desde la fecha de iniciación 
de la producción comercial (Reg. 85); c) un canon o regalía por el mineral vendido o extraído 
sin vender del área del contrato, determinado de conformidad con la sección 8 (1) del anexo 
al Acuerdo (Reg. 84). Esta disposición requiere que el sistema de pagos a la Autoridad sea 
equitativo tanto para el contratista como para la Autoridad, que las cuantías de los pagos se 
asemejen a las usuales respecto a la producción terrestre y que el sistema no sea complicado 
ni suponga gastos administrativos importantes para la Autoridad o el contratista. También se 
indica que se deberá considerar la posibilidad de adoptar un sistema de regalías o un sistema 
combinado de regalías y participación en los beneficios.

El Consejo ha analizado tres sistemas de pagos elaborados por el Massachusetts Institute of 
Technology (MIT): un mecanismo de regalías ad valorem de tasa fija, otro de dos niveles y 
un sistema mixto basado en regalías ad valorem y beneficios (MIT, 2023a). Según el modelo 
económico actualizado del MIT, la opción óptima sería un sistema progresivo con una tasa 
del 3 % en la fase inicial de producción y una tasa variable del 7,5 % al 12,5 % en años pos-
teriores, según los precios de los metales. Este enfoque, según el MIT, garantizaría ingresos 
óptimos para la Autoridad y favorecería la inversión y la transferencia tecnológica, en línea 
con el artículo 13(1) del Anexo III de la Convención (AIFM, 2023b). No obstante, el Grupo 
Africano y otros Estados rechazan este modelo y han propuesto alternativas, incluido el sis-
tema presentado recientemente por el Intergovernmental Forum on Mining, Minerals, Metals 
and Sustainable Development (IGF), de Canadá.
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Varias delegaciones proponen que el sistema de pagos incluya regalías destinadas a cubrir 
externalidades y costos ambientales —como el valor futuro de los recursos genéticos mari-
nos, los valores de existencia y legado de la biodiversidad desconocida, y los efectos sobre 
las emisiones y la captura de carbono de los ecosistemas bentónicos y pelágicos— (AIFM, 
2022b). Además, se plantea que, desde la aprobación de su plan de trabajo, el contratista pague 
una medida de igualación (Reg. 64bis), cuyo fin es equiparar el tipo impositivo efectivo de 
la minería submarina al de la minería terrestre, sin importar las exenciones fiscales otorga-
das por los Estados patrocinadores. El Consejo analiza dos opciones: a) un modelo híbrido, 
donde los contratistas con exenciones o subvenciones pagan un canon adicional del 8 % a la 
Autoridad, acreditable contra pagos al Estado patrocinador; y b) un esquema de participación 
en beneficios, en el que los contratistas entregan el 25 % de sus beneficios a la Autoridad, 
con acreditación de los cánones y demás pagos mineros realizados a entidades relacionadas. 
Finalmente, el Consejo podrá imponer tasas adicionales según recomendación del Comité de 
Finanzas (Reg. 87).

Otra cuestión aún no resuelta es la posibilidad de que el Consejo decida ofrecer incentivos, 
incluidos incentivos financieros, de manera uniforme y no discriminatoria, a los contratistas 
para promover los objetivos establecidos en el artículo 13 (1) del Anexo III de la Convención 
(Reg. 63), siempre y cuando no se subvencione a los contratistas dándoles artificialmente una 
ventaja competitiva respecto de los productores terrestres (Anexo III (13) (1) (f), Conven-
ción). La mayoría de los miembros del Consejo se inclinan hacia la opción de ofrecer solo 
incentivos financieros a los contratistas para incentivar los arreglos juntos con la Empresa o 
con los Estados en desarrollo (Anexo III (13) (1) (d), Convención), puesto que se trata de una 
facultad discrecional del Consejo (Anexo III (14), Convención). 

g)	 Mecanismo de inspección, cumplimiento y ejecución: el nuevo Comité de Cumplimiento

De acuerdo con el artículo 150 (5) de la Convención, la Autoridad puede adoptar medidas para 
asegurar el cumplimiento de sus disposiciones, ejercer funciones de control y supervisión e 
inspeccionar instalaciones en la Zona. El Consejo, conforme al artículo 153(4) y a la normati-
va de la Autoridad, es el órgano responsable del control de las actividades en la Zona y el único 
facultado para imponer medidas coercitivas, como sanciones, suspensión o terminación de 
contratos (art. 162(2)(l)). La Comisión puede supervisar actividades a solicitud del Consejo e 
informar sobre ellas (art. 162(2)(z)), además de formular recomendaciones sobre la dirección 
y supervisión del cuerpo de inspectores (art. 165(2)(m)).

El Consejo considera insuficientes los procedimientos de inspección y control del régimen de 
exploración para la etapa de explotación. Por ello, la Parte XI del Proyecto de Reglamento 
incorpora nuevos desarrollos institucionales, incluida la creación de un Comité de Cumpli-
miento que asistirá al Consejo en sus funciones de cumplimiento y ejecución (Regs. 96 y 102).

El Consejo también establecerá un Cuerpo de Inspectores con poderes y responsabilidades 
definidos y designará un Inspector Jefe encargado de su gestión diaria. Aprobará, además, un 
código de conducta basado en independencia, transparencia, responsabilidad y no discrimi-
nación (Regs. 96 y 97). Las inspecciones podrán ser anunciadas, sin previo aviso, remotas, 
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virtuales o presenciales. Los contratistas deberán cooperar plenamente y no interferir en la 
labor de los inspectores o de los representantes de los Estados patrocinadores (Reg. 96 bis). 
Persisten, sin embargo, diferencias respecto a inspecciones sin previo aviso o mediante super-
visión remota.

Los inspectores cuentan con facultades enumeradas taxativamente, incluida la posibilidad de 
emitir instrucciones temporales e inmediatas cuando existan riesgos para la salud, la seguridad 
o el medio marino. El Inspector Jefe evaluará la resolución del incidente y lo notificará al Co-
mité o la Comisión (aún por determinar), que podrá ejercer sus atribuciones e informar al Con-
sejo de incumplimientos. El inspector también informará al Comité/Comisión y al Secretario 
General, quienes comunicarán la información al contratista y a los Estados patrocinadores. 
Los contratistas podrán presentar quejas ante el Secretario General por actuaciones indebidas 
de los inspectores, que serán evaluadas por el Comité o la Comisión (Regs. 97 bis y 99).

El Comité emitirá un Aviso de Cumplimiento cuando determine que un contratista ha vulnera-
do su contrato, la Convención, el Acuerdo o la normativa de la Autoridad, constituyendo este 
aviso una advertencia conforme al artículo 18 del Anexo III. El contratista tendrá hasta 30 días 
para presentar observaciones, y el Comité podrá recomendar su confirmación, modificación o 
retiro. Si persisten violaciones graves, persistentes y deliberadas, el Consejo podrá suspender 
o rescindir el contrato y notificará al contratista y, cuando corresponda, a los Estados patroci-
nadores. El Secretario General publicará los Avisos y las respuestas, y el Comité incluirá un 
resumen anual en su informe (Reg. 103). Para incumplimientos que no conlleven suspensión o 
rescisión, el Consejo podrá imponer sanciones pecuniarias proporcionales, incluyendo costes 
administrativos. Salvo en emergencias (art. 162(2)(w)), no podrá ejecutar sanciones, suspen-
sión o rescisión hasta que el contratista agote los recursos judiciales de la sección 5 de la Parte 
XI. El Consejo informará a la Asamblea sobre los casos de incumplimiento (art. 162(2)(a)).

En conjunto, el Proyecto de Reglamento contiene un régimen en desarrollo que busca equili-
brar la explotación en beneficio de la humanidad, la protección del medio marino ante incer-
tidumbres científicas, la definición de obligaciones claras para contratistas y Estados patroci-
nadores y la creación de mecanismos institucionales de supervisión, control y cumplimiento. 
Sin embargo, las disposiciones aún entre corchetes y las divergencias ambientales, financieras, 
institucionales y de responsabilidad muestran que persisten desafíos jurídicos y políticos que 
deben resolverse antes de que el régimen de explotación sea completo y operativo.

3.	 Otras normas, reglamentos y procedimientos: el mecanismo de distribución de 
beneficios financieros

El párrafo 15(1) del anexo al Acuerdo otorga a la Autoridad un mandato amplio y flexible para 
elaborar las normas necesarias para facilitar la aprobación de los planes de trabajo de explo-
tación. Corresponde al Consejo, según el criterio de necesidad, decidir qué aspectos deben 
regularse antes del inicio de esas actividades. Este mandato comprende el Reglamento y sus 
anexos, las Normas y Directrices complementarias, incluidos los REMPs, y otras disposicio-
nes sobre arreglos con la Empresa, transferencia de tecnología, asistencia económica a países 
en desarrollo afectados y el mecanismo de distribución de beneficios. Todos estos elementos 
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son fundamentales para materializar el principio del patrimonio común de la humanidad y es-
tablecer un sistema equitativo de explotación de los recursos minerales de la Zona (Feichtner, 
2019; Salamanca, 2025). 

Hasta el momento, solo se han iniciado negociaciones sobre el diseño de un mecanismo equi-
tativo y no discriminatorio de distribución de beneficios financieros, conforme al artículo 
160(2)(f)(i)de la Convención, que atribuye a la Asamblea la aprobación de las normas corres-
pondientes teniendo en cuenta las necesidades de los Estados en desarrollo y de los pueblos 
que no hayan alcanzado la plena independencia u otro régimen de autonomía. Sin embargo, la 
Convención no ofrece pautas claras para aplicar este principio, lo que dificulta asegurar que 
los beneficios lleguen a los destinatarios previstos. Hasta ahora, se han considerado dos enfo-
ques: la distribución directa de beneficios y la creación de un Fondo del Patrimonio Común.

Respecto al primer enfoque, el Comité de Finanzas ha identificado tres fórmulas para asignar 
de manera justa y equitativa un monto de regalías destinado a su distribución. Todas se basan 
en la equidad aristotélica, complementada por un factor de reparto social derivado de una 
función de bienestar que introduce progresividad según la renta. Así, la distribución pretende 
incorporar criterios de justicia distributiva y apoyar el desarrollo sostenible de los Estados Par-
te (AIFM, 2020). Según el segundo enfoque, el Consejo, a propuesta del Comité de Finanzas 
y pese a críticas de algunas delegaciones, ha solicitado a la Secretaría desarrollar el concepto 
de Fondo del Patrimonio Común como otra vía de distribuir los ingresos de las actividades 
en la Zona. Este Fondo busca financiar proyectos que generen valor duradero para futuras 
generaciones y promuevan capacidades, conocimientos y competencias relacionadas con los 
océanos, en consonancia con la Agenda 2030 y los ODS, especialmente el ODS 14.

El artículo 150 de la Convención recoge los beneficios no financieros del régimen de explo-
tación, entre ellos la mayor disponibilidad de minerales estratégicos, la promoción de precios 
justos y estables y el equilibrio a largo plazo entre oferta y demanda. No obstante, los bene-
ficios más relevantes son el fortalecimiento de las capacidades de los Estados en desarrollo, 
el aumento del conocimiento sobre el medio y los fondos marinos —incluidos los resultados 
científicos compartidos por la Autoridad—, la cooperación internacional en ciencias del mar, 
los resultados de la investigación realizada conforme a los artículos 143 y 144, y la mayor 
disponibilidad de tecnología marina.

III.	 CONSECUENCIAS JURÍDICAS DE LA ACTUAL INCERTIDUMBRE 
NORMATIVA

1.	 Interpretación del párrafo 15 (c) de la Sección 1 del Anexo al Acuerdo

El 9 de julio de 2023 venció el plazo de dos años para que el Consejo completara el Reglamen-
to de Explotación. Según el párrafo 15(c) del anexo al Acuerdo, si hay una solicitud pendiente 
de plan de trabajo, el Consejo deberá considerarla y, en su caso, aprobarla provisionalmente. 
El 12 de noviembre de 2024, Nauru, como Estado patrocinador del contratista NORI, notificó 
su intención de presentar un plan de trabajo para el 27 de junio de 2025, invocando esta dispo-
sición. No obstante, la solicitud aún no se ha presentado formalmente ante el Consejo.
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En su decisión del 31 de marzo de 2023, el Consejo estableció que la solicitud se tramitaría 
según el procedimiento ordinario del artículo 153(3) de la Convención, y que la Comisión 
debe examinar el plan y formular recomendaciones conforme al artículo 165(2)(b), siguiendo 
las orientaciones del Consejo según el artículo 163(9) (AIFM, 2023b). No obstante, la ambi-
güedad de la redacción permite que el Consejo pueda crear un procedimiento especial para la 
aprobación provisional, ya que el párrafo 15(c) no lo define expresamente. La decisión tam-
bién establece dos puntos consensuados: la Comisión no está obligada a recomendar la apro-
bación o el rechazo de un plan de trabajo y puede abstenerse de pronunciarse; y el Consejo, 
una vez recibidas las recomendaciones de la Comisión, debe examinar el plan, conservando la 
facultad discrecional de aprobarlo provisionalmente o rechazarlo. Además, el Secretario Ge-
neral debe informar a los miembros del Consejo dentro de los tres días laborables siguientes a 
la recepción de cualquier solicitud de plan de trabajo.

En julio de 2023, al vencerse el plazo sin que el Consejo completara sus trabajos, se adoptaron 
dos decisiones adicionales. La primera establece que, si se presenta una solicitud de plan de 
trabajo antes de la aprobación del régimen de explotación, el Consejo deberá examinar priori-
tariamente la interpretación y aplicación del párrafo 15 (c) con el fin de adoptar una decisión 
al respecto (AIFM, 2023c). La segunda decisión reitera que la secretaría debe informar a los 
miembros del Consejo en un plazo de tres días laborables sobre cualquier solicitud y que el 
Consejo continuará evaluando las medidas necesarias, garantizando la independencia de la 
Comisión y evitando la politización del proceso de aprobación provisional (AIFM, 2023d). 

Entre otras cuestiones, queda pendiente clarificar el derecho aplicable en la revisión del plan 
de trabajo por la Comisión y los efectos jurídicos de su aprobación provisional por el Consejo. 
Respecto a la primera cuestión, el párrafo 15(c) contempla la posibilidad de que el Consejo 
adopte provisionalmente “todas las normas, reglamentos y procedimientos necesarios para 
examinar y aprobar provisionalmente el plan de trabajo pendiente”. No obstante, esta opción 
resulta poco probable debido a la complejidad del paquete normativo actualmente en nego-
ciación y a la falta de consenso entre los Estados miembros sobre aspectos fundamentales del 
régimen de explotación y la política de producción, ya mencionados. Además, la adopción 
provisional de tales disposiciones podría contravenir el principio de no discriminación consa-
grado en el mismo párrafo 15(c).

En cuanto a la segunda cuestión, según el artículo 2 del Acuerdo, el Anexo y la Parte XI de-
ben interpretarse conjuntamente como un solo instrumento, por lo que el párrafo 15(c) debe 
aplicarse en armonía con las disposiciones de la Parte XI. Asimismo, remite a las normas de la 
Convención, estableciendo que el Consejo debe examinar y aprobar provisionalmente el plan de 
trabajo “sobre la base de las normas contenidas en la Convención”. De ello se desprende que la 
explotación comercial del patrimonio común solo puede llevarse a cabo conforme a la normativa 
de la Autoridad, en su calidad de representante de la humanidad. El artículo 137(2) indica expre-
samente que los derechos sobre los recursos pertenecen a la humanidad, actuando la Autoridad 
en su nombre; que los recursos son inalienables; y que los minerales extraídos de la Zona solo 
podrán enajenarse de acuerdo con la Parte XI y “con la normativa de la Autoridad”.

En otras palabras, los minerales de la Zona no pueden ser objeto de explotación comercial 
hasta que la Autoridad adopte las regulaciones necesarias para garantizar una explotación 
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equitativa en beneficio de la humanidad —artículo 140—, así como la protección efectiva 
del medio marino —artículo 145—. Esta interpretación se ve reforzada por el artículo 1 del 
Anexo III de la Convención, que establece que la titularidad sobre los minerales se transfiere 
únicamente en el momento de su recuperación y de conformidad con la Convención. Además, 
el citado Anexo dispone que solo un plan de trabajo para la explotación aprobado conforme a 
la normativa de la Autoridad confiere al operador el derecho exclusivo a explotar los recursos 
especificados en el área cubierta por dicho plan (art. 3(4) (c), Anexo III, Convención). El prin-
cipio de patrimonio común de la humanidad no debe entenderse como un mero principio rec-
tor de las políticas de la Autoridad, sino como un fundamento jurídico sustantivo del régimen 
de explotación establecido en la Convención y en el Acuerdo. De ello se deduce que, aun si el 
Consejo decidiera aprobar provisionalmente un plan de trabajo en virtud del párrafo 15 (c), no 
podría autorizar la celebración de un contrato entre la Autoridad y el solicitante conforme al 
artículo 3 (3) del Anexo III (Salamanca, 2024).

En consecuencia, corresponderá al Consejo determinar las implicaciones jurídicas de una even-
tual aprobación provisional de un plan de trabajo de explotación, así como establecer el procedi-
miento mediante el cual la Comisión deberá examinar y, en su caso, recomendar la aprobación 
del plan conforme al régimen de explotación una vez adoptado. Considero que este carácter 
provisional no afecta los derechos adquiridos en virtud de los contratos de exploración vigentes, 
tal como lo dispone la sección 4 del Anexo del Acuerdo. En cualquier caso, parece pertinente 
señalar que la Sala podría tener competencia para conocer las controversias que surjan entre la 
Autoridad y el solicitante respecto a la interpretación o aplicación de un plan de trabajo aprobado 
provisionalmente en virtud del apartado c), conforme a lo dispuesto en el artículo 187(c)(i).

Aún se desconoce si NORI solicitará una prórroga de su contrato de exploración en 2026, 
presentará formalmente un plan de trabajo para la explotación o iniciará actividades de explo-
tación bajo la legislación de Estados Unidos. En cualquier caso, si el Consejo no adopta un 
régimen de explotación adecuado, otros contratistas podrían invocar la “cláusula de los dos 
años” para solicitar la aprobación provisional de sus planes de trabajo. Esto hace urgente que 
el Consejo clarifique la interpretación de dicha cláusula o, de ser necesario, solicite a la Sala 
una opinión consultiva según el artículo 191 de la Convención.

2.	 Situación jurídica de los contratistas

Los contratistas, principalmente privados, enviaron el 14 de enero de 2025 una carta al Presi-
dente del Consejo expresando su preocupación por la falta de un marco jurídico adecuado y el 
retraso en el inicio de la fase de explotación en la Zona (AIFM, 2025m). Señalan que deben rea-
lizar costosas actividades de exploración según los planes aprobados y que, conforme al régimen 
de exploración y las cláusulas de sus contratos, están obligados a avanzar hacia la explotación 
dentro de los plazos establecidos. No obstante, denuncian que el Consejo ha incumplido reite-
radamente dichos plazos y sus obligaciones, vulnerando los principios de equidad y trato justo 
de la Convención, en particular el mandato de no discriminación del artículo 152 y la exigencia 
de actuar de buena fe del artículo 300 (ibíd.). La declaración ha suscitado controversia porque 
formula una crítica directa al desempeño institucional del Consejo, invocando principios como 
la protección de las expectativas legítimas ―legitimate expectations― y la equidad en el trato 
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contractual ―fair and equitable treatment―, que, aunque cuentan con cierto respaldo en el de-
recho internacional de inversiones, no han sido expresamente reconocidos en el régimen jurídico 
de la Convención y el Acuerdo ni en el desarrollo normativo de la Autoridad (Novara, 2025).

En este contexto, los contratistas cuyos contratos de exploración vencen en 2026 deben so-
licitar nuevas prórrogas (AIFM, 2025k: 21), pese a la incertidumbre sobre la aprobación del 
régimen de explotación en los próximos cinco años. Según el Acuerdo, tras el período inicial 
de quince años, el contratista debe presentar un plan de trabajo para la explotación, salvo que 
ya lo haya presentado o haya obtenido una prórroga del plan de exploración. Estas prórrogas 
pueden ser concedidas si el contratista ha actuado de buena fe para cumplir su plan de trabajo, 
pero factores ajenos a su control han impedido completar las labores preparatorias para acce-
der a la fase de explotación, o si las condiciones económicas no justifican su inicio (secc. 1 (9), 
anexo, Acuerdo). Esta disposición pretende equilibrar la seguridad jurídica de los contratistas 
con la flexibilidad necesaria frente a factores técnicos y económicos externos que afectan al 
cumplimiento de sus obligaciones.

Sin embargo, el problema central consiste en que, desde una perspectiva estrictamente jurí-
dica, ninguna de las dos causas de justificación para otorgar prórrogas refleja adecuadamente 
la situación actual. La principal razón que impide avanzar hacia la fase de explotación no es 
atribuible a los contratistas, sino al incumplimiento por parte de la Autoridad de su mandato 
de regular las actividades en la Zona conforme estas progresan, aunque dicha obligación esté 
condicionada por factores como el retraso prolongado de la explotación comercial de los fon-
dos marinos y el ritmo previsible de las actividades en la Zona. Este escenario, aparentemente 
no previsto por los redactores del Acuerdo, genera un vacío normativo y una incertidumbre 
jurídica que afecta tanto a los contratistas como a la propia Autoridad, especialmente respecto 
a la continuidad de los derechos derivados de los contratos de exploración y a la coherencia 
del régimen transicional hacia la explotación.

En mi opinión, la ausencia del régimen de explotación implica que obligaciones financieras 
esenciales —como el régimen de regalías, las pruebas obligatorias de minería durante la ex-
ploración, las actividades piloto previas a la producción comercial, las contribuciones a fon-
dos ambientales u otros, y los requisitos de seguros— permanecen indeterminadas. En estas 
condiciones, no es posible completar las labores preparatorias exigidas por la sección 1 (9) del 
anexo al Acuerdo y por los Reglamentos de exploración, ya que los contratistas carecen de los 
elementos necesarios para realizar una evaluación financiera y técnica significativa sobre la 
viabilidad de la explotación.

3.	 Aplicación de una moratoria o pausa precautoria

Ante la incertidumbre sobre los riesgos ambientales de la minería submarina, numerosos Esta-
dos han manifestado su apoyo a una pausa precautoria o moratoria3. Dada la persistente incer-

3	 2022: Palau, Fiji, Samoa, Chile, Costa Rica, Ecuador, Estados Federados de Micronesia, España, Nueva 
Zelanda, Francia, Alemania, Panamá; 2023: Vanuatu, República Dominicana, Suiza, Suecia, Irlanda, Canadá, 
Brasil, Finlandia, Portugal, Mónaco, Reino Unido, Méjico; 2024: Dinamarca, Grecia, Perú, Malta, Honduras, 
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tidumbre científica, el riesgo de daños irreversibles y la falta de datos exhaustivos, científicos 
y organizaciones ecologistas sostienen que el principio de precaución impide iniciar la minería 
submarina (Amon et al., 2022; Deep Sea Conservation Coalition, 2019; Miller et al., 2021). 
Según esta posición, dicho principio, reconocido en el derecho internacional ambiental y en 
los Reglamentos de Exploración, implica no autorizar actividades de explotación hasta contar 
con una certeza razonable de que los riesgos pueden identificarse, evaluarse y gestionarse efi-
cazmente (Singh et al, 2025). No obstante, existe un marcado silencio sobre los mecanismos 
jurídicos y políticos para implementar una pausa precautoria o una moratoria sobre la minería 
en los fondos marinos. Más allá de la opción, poco probable, de enmendar o modificar la Con-
vención o adoptar un nuevo acuerdo de aplicación, se contemplan varias alternativas dentro 
del marco institucional de la Autoridad.

En primer lugar, se ha propuesto que la Asamblea adopte una política ambiental general que 
establezca una “suspensión precautoria de las actividades de explotación”. Esta opción fue 
debatida en las sesiones de julio de 2024 y 2025, pero no alcanzó consenso ni se sometió a 
votación (Singh, 2024). La principal dificultad reside en la necesaria recomendación previa 
del Consejo, ya que, tras la enmienda introducida por el Acuerdo, las políticas generales de la 
Autoridad constituyen una competencia compartida entre el Consejo y la Asamblea (secc. 1(4) 
y secc. 1(3), anexo, Acuerdo) (Paolillo, 1996: 439; Salamanca, 2003: 171).

En segundo lugar, el Consejo podría decidir la aplicación de una pausa precautoria o moratoria. 
Aunque existe un consenso general entre sus miembros de que la explotación comercial no debe 
comenzar hasta que el marco jurídico esté plenamente desarrollado, esta fórmula solo se ha uti-
lizado en los preámbulos de algunas decisiones del Consejo mediante el término should (AIFM, 
2025g; AIFM, 2023c), lo que refleja una orientación política y no una obligación jurídica. 

En tercer lugar, la pausa precautoria podría integrarse en el Reglamento de Explotación me-
diante la inclusión de umbrales ambientales sustantivos o requisitos procedimentales previos 
al inicio de las actividades. Sin embargo, varias de estas propuestas han sido rechazadas por 
distintos miembros del Consejo, lo que evidencia divergencias sobre el alcance de las salva-
guardas ambientales. Por ahora, el párrafo 3 de la Regulación 2 mencionada supra permanece 
entre corchetes.

En cuarto lugar, una mayoría cualificada —dos tercios de los miembros del Consejo, inclu-
yendo la mayoría de los presentes y votantes en cada cámara— podría rechazar un plan de 
trabajo caso por caso, aun cuando cuente con una recomendación favorable de la Comisión 
(secc. 3 (11) (a), anexo, Acuerdo). En cambio, si la Comisión recomienda el rechazo del plan o 
no emite recomendación, bastará la mayoría en una de las cámaras para impedir su aprobación 
(secc. 3 (5), anexo, Acuerdo). Este último escenario constituye la situación más favorable para 
imponer una moratoria de facto.

Por último, los Estados patrocinadores podrían optar por no patrocinar actividades de ex-
plotación, como han declarado públicamente Francia y Alemania. Aunque estas medidas su-

Tuvalu, Guatemala, Austria; 2025: Luxemburgo, Eslovenia, Chipre, Letonia, Islas Marshal, Croacia [dis-
ponible en: https://deep-sea-conservation.org/solutions/no-deep-sea-mining/momentum-for-a-moratorium/] 



La minería submarina más allá de la jurisdicción nacional:  
contexto y analísis jurídico de la situación actual

	 177� https://doi.org/10.36151/reei.50.05

pondrían una acción unilateral y parcial, podrían representar, en la práctica, la única forma 
viable de implementar una pausa o moratoria dentro del marco del régimen internacional de 
la Convención.

En mi opinión, el enfoque de una pausa precautoria frente a la minería submarina se justifica 
por la incertidumbre científica y los riesgos ambientales irreversibles. No obstante, avanzar en 
el Reglamento de Explotación y las Normas y Directrices es compatible con la aplicación del 
principio de precaución, siempre que la aprobación de planes de trabajo se base en un análisis 
riguroso de las garantías ambientales, la información disponible y la tecnología adecuada, 
asegurando así la protección efectiva de los ecosistemas marinos y evitando una explotación 
prematura.

IV.	 UNILATERLAISMO VS. MULTILATERALISMO

1.	 La Orden Ejecutiva de la Administración Trump

El 24 de abril de 2025, el presidente Donald Trump emitió la Orden Ejecutiva 14285 para agi-
lizar la revisión y concesión de permisos de exploración y minería comercial de minerales del 
fondo marino fuera de la jurisdicción nacional, en el marco de la Deep Seabed Hard Mineral 
Resources Act (DSHMRA) de 1980 (EE.UU., 2002). Cabe recordar que, en 1984, la NOAA 
otorgó licencias de exploración para cuatro yacimientos en la CCZ fuera de la jurisdicción de 
Estados Unidos, de las cuales dos, actualmente en poder de Lockheed Martin, siguen vigentes 
hasta el 2 de junio de 2027, sin haberse expedido hasta la fecha permisos de recuperación 
o explotación comercial (Keating-Bitonti, 2025). El 29 de abril, The Metals Company-USA 
presentó una solicitud de permiso de recuperación comercial y dos licencias de exploración 
conforme a la DSHMRA y los reglamentos de la NOAA que integran el código de minería de 
fondos marinos de Estados Unidos (TMC, 2025), cubriendo un área de 25.160 km² en la CCZ, 
aproximadamente a 1.300 millas náuticas al sur de San Diego, sin que se haya determinado 
con precisión si estas áreas coinciden con las incluidas en el contrato de exploración de su 
filial NORI y la Autoridad bajo el régimen multilateral (p. ej., NORI-D).

En su primer comunicado de prensa, la Autoridad afirmó que la apropiación, enajenación o 
ejercicio de cualquier derecho sobre los minerales extraídos de la Zona está prohibido para 
cualquier Estado o persona física o jurídica, y que esta prohibición es vinculante para todos 
los Estados, sean o no Partes en la Convención, en virtud del derecho internacional consuetu-
dinario, de modo que toda explotación comercial sin autorización de la Autoridad constituiría 
una violación del derecho internacional con responsabilidad internacional (AIFM, 2025b). 
Posteriormente, la Secretaria General, Leticia Carvalho, reiteró el carácter consuetudinario del 
principio del patrimonio común y, en un tono más conciliador, instó al Gobierno de Estados 
Unidos a cooperar con los marcos institucionales y jurídicos establecidos por la comunidad 
internacional bajo la Convención (AIFM, 2025c), lo que resulta comprensible dado que la 
Autoridad carece de poderes ejecutivos frente a terceros Estados. 

Durante los debates en la Asamblea de julio de 2025, la mayoría de los Estados Miembros 
defendió el carácter consuetudinario del principio de patrimonio común y el mandato exclu-
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sivo de la Autoridad en la administración de los recursos de la Zona. En contraste, la dele-
gación estadounidense sostuvo que, aunque Estados Unidos ha afirmado consistentemente 
que las disposiciones de la Convención sobre usos tradicionales del océano —incluida la 
libertad de navegación y de sobrevuelo— reflejan normas de derecho internacional consue-
tudinario, nunca ha considerado que la Parte XI de la Convención ni el Acuerdo constituyan 
derecho consuetudinario, por lo que, como Estado no Parte, no está jurídicamente obliga-
do por las normas que regulan la minería de los fondos marinos a través de la Autoridad 
(AIFM, 2025d).

2.	 Análisis jurídico de la cuestión

La postura de la Administración de Estados Unidos introduce nuevamente un factor de ines-
tabilidad en el desarrollo del régimen jurídico de la Zona. Contrariamente a lo sostenido por 
algunos autores (Kraska, 2025; Groves, 2025), el hecho de que Estados Unidos no sea Parte 
en la Convención no lo exime de todas las obligaciones derivadas del derecho convencional. 
Según el artículo 7(2) del Acuerdo, Estados Unidos negoció, firmó y aplicó provisionalmente 
dicho instrumento conforme a su legislación interna. Conforme al artículo 18(a) de la Con-
vención de Viena sobre el Derecho de los Tratados (Naciones Unidas, 1969), como Estado 
firmante, tiene la obligación de abstenerse de realizar actos que frustren el objeto y fin del 
tratado, salvo que manifieste su intención de no llegar a ser Parte.

Desde una perspectiva jurídica, cabe sostener que, dado que las disposiciones del Acuerdo y 
de la Parte XI deben interpretarse y aplicarse de manera conjunta como un único instrumento 
(art. 2(1), Acuerdo), ambos comparten un objeto y fin común: el establecimiento de un régi-
men de administración conjunta de la Zona y de sus recursos, conforme al principio de patri-
monio común de la humanidad. De ello se deriva que la obligación de no frustrar dicho objeto 
y fin se proyecta no solo sobre el Acuerdo en sentido estricto, sino sobre el régimen jurídico 
en su conjunto. En consecuencia, determinadas actuaciones unilaterales, incluso por un Estado 
no Parte en la Convención, pero firmante del Acuerdo, podrían vulnerar el principio de buena 
fe y comprometer el equilibrio normativo que informa la administración de los recursos de la 
Zona en beneficio de la humanidad.

Hasta la fecha, Estados Unidos no ha manifestado oficialmente su intención de no adherir-
se al Acuerdo. Antes bien, su práctica apunta en sentido contrario. La participación conti-
nuada de su delegación en los trabajos de la Autoridad, aun en condición de observador, 
constituye un reconocimiento funcional del principio de buena fe, de la coherencia del 
régimen jurídico de la Zona y del mandato exclusivo de la Autoridad. En 2021, la dele-
gación estadounidense declaró que sucesivas administraciones han mantenido un interés 
sostenido en adherirse a la Convención y participar como miembro de pleno derecho, 
indicando que dicha adhesión permitiría una articulación más estrecha entre sus intereses 
y las decisiones de la Autoridad (AIFM, 2021c). Esta postura se confirma por su invoca-
ción del compromiso asumido por Italia de ceder su escaño en la cámara A del Consejo en 
favor de Estados Unidos en caso de adhesión, conforme a lo demostrado en las recientes 
elecciones celebradas de acuerdo con el párrafo 15 de la sección 3 del anexo al Acuerdo 
(AIFM, 2022e).
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Los argumentos que niegan la naturaleza consuetudinaria del principio de patrimonio común 
son igualmente discutibles. Si bien Arrow argumentó que la fuerza jurídica del principio de 
patrimonio común —en contraste con su autoridad moral— dependía de que los futuros Esta-
dos acordaran su contenido y requisitos específicos (Arrow, 1981), el juez Robinson sostiene 
actualmente que, basándose en la práctica de los Estados, es razonable concluir que el princi-
pio ha cristalizado en una norma de derecho internacional consuetudinario (Robinson, 2022: 
28). Esta conclusión se refuerza con la participación prácticamente universal en la Conven-
ción, con 171 Estados Parte, y en el Acuerdo, con 154 Estados Parte.

Aunque ningún tribunal internacional ha abordado directamente el carácter consuetudinario 
del principio de patrimonio común, el TIDM lo ha reconocido de forma implícita. En su Opi-
nión Consultiva de 2011, la Sala identifica un “interés común” de todos los Estados en la 
correcta aplicación del principio del patrimonio común de la humanidad (TIDM, 2011: 76 y 
266). La invocación de “todos los Estados”, en lugar de “Estados Parte” o “Estados miem-
bros”, resulta indicativa de la pretensión universal del principio y, por ende, de su potencial 
naturaleza consuetudinaria. De ello se deriva que, aun cuando Estados Unidos no se encuentre 
obligado por el régimen convencional de exploración y explotación de la Parte XI y del Acuer-
do, sí está vinculado, en virtud del derecho consuetudinario, al respeto de la condición jurídica 
de la Zona y de sus recursos —que excluye toda apropiación o adquisición de derechos sobre 
los minerales extraídos (art. 137(3), Convención)— y al reconocimiento del mandato exclu-
sivo de la Autoridad para administrar el patrimonio común en nombre de la humanidad (arts. 
137(2) y 153(1), Convención).

Si Estados Unidos pretendiera quedar exento del principio de patrimonio común, debería 
demostrar que cumple los criterios de “objetor persistente”, lo que requiere haber objeta-
do clara y sistemáticamente la norma consuetudinaria durante su formación, comunicar su 
oposición a otros Estados y mantener esta postura de manera constante a lo largo del tiem-
po (Naciones Unidas, 2018, Conclusión 15.2). Contrariamente a lo sostenido por Kraska 
(2025: 510-513), esto parece altamente improbable, ya que, como señala Lathrop (2025), 
Estados Unidos ha sido un “aceptante constante” de las normas consuetudinarias relativas a 
la Zona y sus recursos minerales, demostrando desde mediados de la década de 1990 hasta 
la Orden Ejecutiva de abril de 2025 una aceptación continua y práctica de dichas reglas. 
Los argumentos de Kraska no consideran la práctica estadounidense ante la Autoridad ni su 
intención declarada de regularizar su situación —incluyendo la expedición unilateral de li-
cencias de exploración en la CCZ— una vez que Estados Unidos se adhiera a la Convención 
y ratifique el Acuerdo.

Finalmente, cabe señalar que, según lo dispuesto en el artículo 311, párrafo 6, de la Con-
vención4, algunos autores sostienen que el principio de patrimonio común de la humanidad 
aplicado a la Zona constituye una norma de ius cogens (Pastor Ridruejo & Pastor Palomar, 
2025: 50), lo que impediría invocar la figura del objetor persistente (Naciones Unidas, 2018, 

4	 “Los Estados Parte convienen en que no podrán hacerse enmiendas al principio básico relativo al patri-
monio común de la humanidad establecido en el artículo 136 y en que no serán partes en ningún acuerdo 
contrario a ese principio”. 
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Conclusión 15.3). No obstante, de la práctica de los Estados ante la Autoridad no se desprende 
todavía que este principio haya alcanzado reconocimiento como norma imperativa.

3.	 Responsabilidad del contratista NORI y obligaciones de los Estados Miembros

Cuestión distinta es la responsabilidad del contratista NORI y de su Estado patrocinador —la 
República de Nauru—, en caso de que TMC-USA decida explotar unilateralmente los recur-
sos minerales correspondientes a su zona de contrato NORI-D, como sugiere el Estudio de 
Prefactibilidad (PFS) recientemente publicado, que estima un valor presente neto (NPV) de 
5.500 millones de dólares (TMC, 2025b). Ante esta eventualidad, el Consejo de la Autoridad 
ha solicitado a la Secretaria General que, conforme a la cláusula 10.3 de las cláusulas unifor-
mes de los contratos de exploración, exija información adicional a los contratistas que puedan 
incumplir sus obligaciones contractuales —en particular, las cláusulas 13 y 27—. Asimismo, 
ha solicitado que remita dicha información a la Comisión para su examen y que esta informe 
al Consejo sobre los resultados y formule las recomendaciones correspondientes en la primera 
parte de su 31.º período de sesiones, en 2026 (AIFM, 2025l: 9).

Asimismo, insta a la Comisión a que “preste especial atención a los posibles casos en que los 
contratistas incumplan la obligación de que ellos, sus empleados, subcontratistas, agentes y 
personas que trabajen para ellos o actúen en su nombre en la realización de sus operaciones 
en virtud del contrato de exploración cumplan las normas aplicables, especialmente cuando 
el incumplimiento se deba a acciones directas o indirectas relacionadas con actividades en la 
Zona, incluidas las obligaciones contractuales de actuar conforme al marco jurídico multilate-
ral establecido por la Convención y el Acuerdo” (AIFM, 2025l: 10).

Cabe señalar, además, que la aplicación conjunta de los artículos 137 y 139 de la Convención 
tiene implicaciones prácticas relevantes frente a una posible explotación comercial unilateral 
de los minerales de la Zona. El artículo 137 (1) prohíbe a los Estados Parte participar en opera-
ciones realizadas bajo un permiso otorgado conforme a la DSHMRA, ya que ello equivaldría 
a reconocer como válida cualquier reivindicación o ejercicio de soberanía o derechos sobre la 
Zona. Asimismo, el artículo 137 (3) establece que los Estados Parte no deben recibir, procesar, 
refinar, comprar ni, de cualquier otro modo, adquirir o comerciar con minerales extraídos de la 
Zona mediante operaciones amparadas por un permiso de la DSHMRA, dado que tal conducta 
implicaría reconocer como válidos la reivindicación, adquisición o ejercicio de derechos sobre 
dichos minerales (Fisher & Robb, 2025).

Por último, conviene destacar que, aunque la mayoría de los miembros del Consejo se opone a 
la acción unilateral de Estados Unidos, no existe una posición uniforme. China busca acelerar 
los trabajos de la Autoridad, apoyando propuestas previamente rechazadas —como la creación 
del Comité de Cumplimiento o la exigencia del pilot mining— para proteger su liderazgo en la 
minería submarina, dado que cuenta con cinco licencias de exploración. Lo mismo ocurre con 
Rusia, que patrocina dos licencias de exploración, o el resto de países asiáticos —India, Japón, 
Corea del Sur y Singapur—. En contraste, los Estados europeos patrocinadores condenan la 
actuación estadounidense pero promueven la adopción de una pausa precautoria —Alemania 
y Reino Unido— o incluso de una moratoria —Francia—. 
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En conclusión, la reciente Orden Ejecutiva de Estados Unidos y la solicitud de permisos de 
TMC-USA en la CCZ subrayan la tensión entre la práctica unilateral de un Estado no Parte y 
el régimen jurídico multilateral de la Zona establecido por la Convención y el Acuerdo. En mi 
opinión, cualquier explotación unilateral de minerales de la Zona al margen del marco jurídi-
co multilateral constituiría una violación del derecho internacional con graves consecuencias 
para la salvaguarda del patrimonio común de la humanidad. 

IV.	 CONSIDERACIONES FINALES

La elaboración del Reglamento de Explotación y de las Normas y Directrices que lo acom-
pañan ―régimen jurídico de explotación― se ha llevado a cabo de buena fe y de manera 
inclusiva y transparente con el objetivo de garantizar la participación efectiva de todas las 
partes interesadas, de acuerdo con los principios de buena gobernanza y gestión responsable 
de los recursos minerales de la Zona, basándose en el conocimiento científico disponible. No 
obstante, la Autoridad está sometida a una enorme presión en el ejercicio de su mandato re-
gulador. Su trabajo se ve condicionado por factores internos y externos descritos a lo largo de 
este estudio, lo que dificulta su finalización.

Desde una perspectiva normativa, es especialmente relevante comprender que se trata de un 
proceso legislativo derivado del mandato y las funciones encomendadas a la Autoridad por la 
Convención y el Acuerdo ―derecho derivado―, y no de la negociación de un nuevo tratado 
―derecho originario―, como sucede con el Acuerdo BBNJ. Circunstancia que no siempre 
tienen en cuenta algunas delegaciones. Es prioritario que la Autoridad garantice la unidad y el 
equilibrio de los intereses de la Convención y el Acuerdo, así como la seguridad jurídica y la 
claridad de sus términos. No debe extralimitarse en sus funciones reguladoras, ya que la Sala 
de Controversias de los Fondos Marinos no tiene jurisdicción para controlar su compatibilidad 
con las disposiciones de la Convención, según dispone el artículo 189 de la misma. 

Desde un punto de vista sustantivo, es especialmente pertinente que el régimen jurídico de 
explotación basado en el principio de patrimonio común de la humanidad se armonice con el 
Acuerdo BBNJ, que entrará en vigor en enero de 2026 y resultará aplicable a las actividades de 
explotación minera en la Zona. Asimismo, se debe garantizar el respeto a otros usos legítimos 
del mar, como el transporte marítimo, la libertad de pesca en alta mar o el tendido de cables y 
tuberías submarinas, de conformidad con el artículo 147 de la Convención. En definitiva, lo 
más importante es que el régimen de explotación contenga los elementos necesarios para ga-
rantizar la explotación equitativa de los minerales de la Zona en beneficio de la humanidad, la 
eficaz protección del medio marino según los actuales estándares ambientales internacionales 
y una arquitectura institucional robusta según los principios de transparencia, participación y 
rendición de cuentas

El riesgo de que la minería submarina más allá de la jurisdicción nacional se inicie unilate-
ralmente bajo la legislación nacional de los Estados Unidos subraya la urgente necesidad de 
que la Autoridad finalice y adopte el régimen de explotación. La inseguridad jurídica no sólo 
crea un espacio para la acción unilateral, sino que también disuade de realizar inversiones 
responsables y socava las salvaguardias medioambientales. Además, debe promoverse la par-
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ticipación efectiva de los países en desarrollo y los Pequeños Estados Insulares en Desarrollo 
(PEID), como exige el artículo 148 de la Convención, para mantener la equidad y la solidari-
dad internacionales contenidas en el principio del patrimonio común. 

En resumen, la actual tensión entre multilateralismo y unilateralismo en la explotación comer-
cial de los recursos minerales de la Zona refleja un debate más amplio en el Derecho Interna-
cional Contemporáneo: la gestión comunitaria de los espacios comunes internacionales frente 
a los intereses nacionales o comerciales. Desde esta perspectiva, el funcionamiento de la Au-
toridad puede considerarse como un precedente de nuevas formas de diplomacia multilateral 
y buenas prácticas basadas en la equidad y la solidaridad internacionales. 
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